
Expediente 202100239 00 
Fijación (terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro del presente al proceso de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS A 
FAVOR DEL MAYOR, promovida a través de apoderado judicial por LUZ DELIA 
VILLA, contra ALIRIO RENDON CORREA, se incorpora, y pone en conocimiento, 
la información allegada por Colpensiones acerca de la cancelación de embargo a 
partir de la nómina de abril aplicado a la mesada pensional del demandando. 
 
 
Igualmente se incorpora el comprobante de pago de la cuota de alimentos a cargo 
de Alirio Rendón Correa realizada a favor de Luz Delia Villa el 6 de mayo de la 
presente anualidad 
 
Anexar las anteriores informaciones al estado electrónico. 
 
Se le hace saber al señor ALIRIO RENDON CORREA, que no es necesario que, 
allegue al despacho las copias de los recibos de las consignaciones que haga en 
cumplimiento de la sentencia N° 021 de fecha febrero nueve (09) de dos mil 
veintidós (2022), toda vez que, debe guardarlas en su archivo personal. 
 
Enviar copia del presente proveído al correo de Alirio Rendón Correa 
arco135@hotmail.com, para su conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l .v.c.   
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